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CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva (H.), treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). En la fecha 
se deja constancia que los ejecutados fueron notificados del citatorio personal el día veintiuno (21) 
de agosto de dos mil veinte (2020), y fueron notificados de la boleta de aviso el día veinticinco (25) 
de septiembre de dos mil veinte (2020), teniéndose entonces por notificados a última hora hábil del 
día veintiocho (28) de septiembre hogaño. Así pues, venció en silenció el término de tres (03) días 
con que disponían para interponer recurso de reposición contra el auto que libró mandamiento 
ejecutivo, el día primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020), feneció en silencio el término de 
cinco (05) días con que disponían para pagar, el día cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020), e 
interpusieron dentro de término excepciones de mérito. Se deja constancia que se interpuso recurso 
de reposición extemporáneamente el día dos (02) de octubre hogaño. Pasa al Despacho para proveer,  
 
(Original Firmado) 
JUAN SEBASTIAN EPIA SIERRA 
Secretario Ad Hoc  
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Neiva, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
    

 Demandante           : MARÍA CAMILA GUTIERREZ GUTIERREZ   

 Demandado           : ROBERTO LOSADA y OTRA  

 Radicación           : 41-001-41-89-003-2020-00258-00 

 

Mediante escrito allegado el día dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020), el 

apoderado judicial de la parte ejecutada interpuso recurso de reposición contra el 

auto que libró mandamiento ejecutivo, invocando como excepción previa la causal 

8 enlistada en el Artículo 100 del Código General del Proceso, no obstante, como 

quiera que la misma fue radicada extemporáneamente, habrá de prescindirse de 

dársele trámite, y en consecuencia se rechazará por extemporánea.  

 

Ahora, en la misma fecha se radicó dentro de término escrito contestatorio y 

exceptivo de mérito respecto del auto que libró mandamiento, razón por la cual, 

habrá de corrérsele traslado de éstas a la parte ejecutada por el término de diez 

(10) días, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 1 del Artículo 443 del 

Código General del Proceso, a efectos de que, si a bien lo tiene, se manifieste 

frente a aquello.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto por 

la parte ejecutada contra el auto que libró mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte ejecutante del escrito contestatorio y 

exceptivo de mérito, acorde a lo dispuesto en el Numeral 1 del Artículo 443 del 

Código General del Proceso.  
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TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. EDEDNYS PAZ SENDOYA, para que 

actúe en representación de la parte ejecutada, y en los términos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

J.S.E.S. 
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